
PROCESO: DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA
DEMANDANTE: BERTHA LIRIA MUÑOZ TORRES
RADICACION: 2016-00071

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de enerode 2.017. ~I Despacho el

presente procesó para lo pertinente. Sírvase proveer.

·~ÁLVAAEZ

retaria
LEIDY YULlETH

S

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil diecisiete (2.017)

Téngase como agregada la tercera publicación del emplazamiento efectuado

en' una emisora de sintonía de la ciudad, en un diario de alta circulación nacional -

(periódico La Repúblíca), yen un diario de circulació~ local (Llano 7 días), vistas a

folios del 32 al 37, por lo que se dispone:

Designar a la abogada ~NGELA MARIA HUERTAS, D'lAZ. auxiliar de justicia

de este Juzgado, como Curador Ad-Litem del señor GERMÁN ALONSO PÉf4A
, ,

,MUf40Z. Comunique.ele el nombramiento, .aclerandoque conforme lo ordena

en el artículo 48 numeral 7° del Código General del' Proceso, la aceptación del

'cargo es forzosa.

Por Secretaría notlñquese el auto admlsorlo de la demanda al agente dei
Ministerio Público. ' .

N O T I'F IQ U E S E

Juez

NBI

La presenta' se notlflc6

pdr ESTADO No. . '. ~a
del .' ,L} 1 fEB 201
LEIDY YUUETH -~z, ~ALVARE


